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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE  2004.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintidós de octubre del dos mil cuatro.

1º.- URBANISMO.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María Begoña Aguilar Castillejo, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Canterillo nºs 6 y 9 de Tondos.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Sogei, S.A.”, para construcción de una nave industrial sin uso específico, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I”, (SEPES), Parcelas nºs 28-29.

C).- Otorgar licencia municipal a D. Enrique Martínez Gil, para demo​lición de edificación, en C/ Antón Martín “B” nº 12.

     D).- Adopción de una resolución municipal en el siguiente sentido:


1º) La aprobación del  proyecto de obras de urbanización denominado “Encauzamiento de la rambla de a Avda. de San Julián complementarias al proyecto de obras para un edificio comercial y aparcamientos de Mercadona en la Avda. de San Julián, s/n. Cuenca”, fechado en Agosto de 2004 y suscrito por el Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. José Sierra Vidal, visado por el Colegio Oficial Profesional correspondiente, con fecha 8 de Octubre de 2004.


2º) Según contenido de la solicitud de referencia y con el criterio expresado por la Confederación Hidrográfica del Júcar; este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca asume las pretensiones derivadas de la misma, al tratarse de un encauzamiento que afecta a varios titulares dominicales de terrenos colindantes con la rambla afectada.

3º) Consecuentemente con lo expuesto, se solicita formalmente ante la Confederación Hidrográfica del Júcar, la correspondiente autorización administrativa para la ejecución de las obras contempladas en el proyecto técnico de referencia, del que será remitido un ejemplar del mismo, junto con fotocopia del expediente municipal instruido.

4º) Las obras de referencia serán realizas con cargo a la empresa “Mercadona, S.A.”, bajo la supervisión y control de los servicios técnicos municipales competentes, con los que deberán mantener la necesaria coordinación técnica.

E).- Otorgar licencia urbanística municipal a la empresa “Gas Castilla-La Mancha, S.A.”, para ejecución de diversas redes, conexiones y acometidas de canalizaciones de gas natural en diversas calles de la Ciudad.

F).- Proceder a la Ejecución del  Convenio Urbanístico y del Proyecto de Equidistribución por el que se cedía gratuitamente al Ayuntamiento una parcela de 87.964,15 m2 dentro de la Unidad de Actuación  UA – 1, del Polígono A – 1, del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D.ª Nieves Noeda López, para instalar una actividad de “Elaboración y venta de productos precocinados, asador de pollos y venta de productos alimenticios frescos y envasados”, en la Avda. Rey Juan Carlos 1, nº 6 – bajo.

B).- Dejar este punto del orden del día sobre la mesa para un estudio más detallado (“Recuperaciones Almerge, S.L.”.- Solicitud de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de “Centro de descontaminación de vehículos fuera de uso”, en paraje “Valle de los Pepones”, parcela nº 3, inmediaciones del Polígono Industrial “Los Palancares”).

2º.- TRÁFICO.

A).- Aprobar la ordenación del tráfico con motivo de las obras en la calle Doctor Ferrán, de conformidad con la documentación técnica aportada, cuya duración estimada es de 6 meses.

3º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la convocatoria de subvenciones de proyectos de cooperación internacional al desarrollo. 

SEGUNDO.- Publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia para presentación de solicitudes.

B).- Denunciar los siguientes convenios, dado que el desarrollo de dichos proyectos para la prestación de los respectivos servicios se articularán de una forma diferente, procediéndose  a la redacción de un Pliego de Condiciones Técnico y Económico-administrativas. De conformidad con las estipulaciones establecidas en los mismos respecto del PLAZO, que literalmente establece “Este Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004, pudiendo ser renovado para ejercicios sucesivos y siempre que no se produzca la denuncia escrita del presente Convenio por alguna de las partes firmantes, que podrá ser realizada antes de los dos últimos meses de finalización de su vigencia”.

Los convenios son:

· Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la Intervención Comunitaria AINCO, para el desarrollo de programas de integración social. 

· Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Socio Cultural Utopía para el desarrollo de programas sociales.

· Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Servicios Sociales “ASIDIS” para el desarrollo de programas sociales de integración social del discapacitado.

4º.- PATRIMONIO.

A).- Desestimar el recurso de reposición formulado por D. Julio Sánchez Cañas, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de julio de 2004,  sobre reclamación patrimonial por daños sufridos en las instalaciones sitas en el Polígono Industrial de “Los Palancares”, parcela núm. 6, motivados por las inundaciones sufridas el día 14 de octubre de 2003.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Mejora de la urbanización de la C/ Santa Teresa “A” en Cuenca y su MODIFICADO”, por importe de TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (36.759,20 €), para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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